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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA GENERAL REGIONAL

«AÑO DE LA ESPERANZAY EL FORTALECIMIENTODE LA DEMOCRACIA »

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nao 000310 -2026/GOB. REG. TUMBES-GGR.

2 2 JUNTumbes,

VISTO:

La Solicitud de Registro N02986187 - Expediente 1\102735696, de fecha 24 de febrero del 2026, Informe
N0066-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP-SRV, de fecha 27 de febrero del 2026, Informe
N0210-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR, de fecha 04 de marzo del 2026, Informe N0390-

2026/GOB.REG,TUMBES-GGRORAJ, de fecha 04 de mayo del 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del Estado, modificado por el
artículo único de la Ley N027680, en concordancia con el artículo 2 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
NOQ7867 y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos

Regionales emanan política, económica y administrativa en asuntos de su competencia

Qud,segúnLey NO 27783 Ley de Bases de la Descentralización, se crean los Gobiernos Regionales, en cada uno
de Ibsdepartamentos del país,como personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y financiera, un
PliegoPresupuestal.

Que, el artículo 117 del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo N0004-2019-JUS, regula el derecho de petición administrativa en favor de

I los administrados, conforme 10 establece el numeral 117.1 "Cualquier administrativa, individual o
colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y
cualesquiera de las entidades , ejerciendo el derecho de petición reconocido en elArtículo 2 inciso 20) de
la Constitución Política del Estado". Asimismo, el numeral 117-3 establece que: "Este derecho implica la
obligación de dar al interesado una respuesta por escrito dentro del plazo legal".

Que, mediante Solicitud de Registro NO 2986187 Expediente NO 2735696, de fecha 24 de febrero del 2026,
la administrada GLADYS EMILAURA MOGOLLON SILVA, solicita se,efectúe el reconocimiento y pago de

vacaciones truncas, en suecondición de ex servidora bajo el régimen CAS D.Leg. NO 1057. Al respecto, en su
solicitud advierte que, conforme a 10 establecido en el citado Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial
de Contratación Administrativa de Servicios, no se ha cumplido con efectuarel pago correspondiente a la liquidación
de vacaciones truncas dentro del plazo de 48 horas de concluido el vínculo contractual.

Que, mediante Informe NO 066-2026/GOB,REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP-SRV, de fecha 27 de
febrero del 2026, el Técnico Administrativo III de la Unidad de Escalafón y Control de Personal de la Oficina de

Recursos Humanos, informa al Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Personal que la administrada Gladys
Emilaura Mogollón Silva, quien prestó servicio bajo Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios
(CAS) del Decreto Legislativo NO 1057, CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TEMPORAL NO

00010-2025/GRT-ORA, de fecha 26 de mayo del 2025; ei cual concluyó ei 31 de diciembre del 2025.
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Asimismo, haciendo un tiempo récord la ex trabajadora Gladys Emilaura Mogollón Silva, Siete (07) meses, Cinco
(05) días; EI cual deja constancia que el período antes indicado seráconsideradopor la Oficina de Remuneración

para efectos del cálculo, que pudieran corresponder conforme a la normativa vigente.

Que, mediante, Informe NO 210-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR, de fecha 04 de marzo del

2026, el Jefe de la Unidad de Remuneraciones de la Oficina de Recursos Humanos, informa al Jefe de la Oficina
de Recursos Humanos de la Sede de Gobierno Regional Tumbes, el cálculo de compensación vacacional y/o
vacaciones truncas el mismo que se indica a continuación:

GENER*•

Reo

ex trabajadora
p.N.l.

Cargo

hechade Inicio
Fecha de Cese

Tiempo de Servicio

CALCULO DE VACACIONESTRUNCAS

GLADYS EMILAURA MOGOLLON SILVA

41659722

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO
Y PROMOCION DEL EMPLEO

Ultimo (Ingreso Percibido
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

DS NO 0311-2022-EF

DS NO 0265-2024-EF

DS NO 0279-2024-EF

DS NO 313-2023-EF

TOTAL INGRESO

Cálculo de Compensación

Compensación Años

Compensación Meses
Compensación Días

Total Compensación

Calle La Marina 200 — Tumbes

26/05/2025
31/12/2025

Años

S/.

S/.

Meses
7

3,235.oo

64.19

50.00

100.00

50.00

3,499.19

2,041.19

48.60

2,089.79

Días

5
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Que, mediante Informe NO 390-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de mayo del 2026,

que, en relación con el pedido solicitado por el recurrente, es necesario sentar algunos criterios
interpretativos que ha de servir como fundamento legal en el presente caso materia de análisis, por lo que
señalamos, lo siguiente:

Que, el Decreto Legislativo NO 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios,
y su Reglamento aprobado por D.S. NO 075-2008-PCM, establecen el derecho de los trabajadores a gozar de un
descanso vacacional. Asimismo, con la dación de la Ley NO 28489, se modificó el artículo 6 del D.Leg, 1057,

otorgando a los trabajadores CAS el derecho de treinta (30) días calendarios de descanso físico por cada añode
enlicios.

R especto a las vacaciones truncas, el articulo 8-A del Reglamento del D.L 1057 expresa, señala expresamente:

(5

Reo

ÓGENE&X•

4

"Si el contrato se extingue antes del cumplimiento del añode sewicios el trabajador tiene derecho al pago
proporcional de las vacaciones truncas"

Que, en este sentido, esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica, emite la OPINION: declarar PROCEDENTE la

solicitud de pedido de cálculo de compensación por vacaciones truncas, formulada por el recurrente GLADYS
EMILAURA MOGOLLON SILVA; asimismo, por los motivos expuestos y que teniendo en cuenta la recomendación
dela Unidad de Escalafón y Control de Personal perteneciente a la Oficina de Recursos Humanos, la cual reitera

y\poneen conocimiento sobre el ingreso de personal, mediante Informe NO 210Q025/GOB.REG.TUMBES-ORA-
ORH-UR, precisa la existencia del contrato firmado por la administrada Gladys Emilaura Mogollón Silva, quien

empezóa laborar bajo contrato CAS desde el 26/05/2025 al 31/12/2025, por lo que advierte que habría laborado 7

meses con cinco 5 días, siendo que su último ingreso percibido fue de SL 3,499.19 soles, y por ende su cálculo de

compensación por vacaciones truncas seríade S/. 2,08979 soles.

Dentro de este contexto, resulta PROCEDENTE 10 solicitado por la administrada GLADYS EMILAURA
MOGOLLONSILVA.

Por las razones expuestas en 'los párrafos procedentes, esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica, es de
la OPINION:

PRIMERO,- Que, corresponde DECLARAR PROCEDENTE, solicitado por la administrada GLADYS
EMILAURA MOGOLLON SILVA sobre la solicitud de reconocimientosde vacaciones truncas presentada
por la citada administrada, por el periodo de 07 meses laborados;por los motivos expuestos.

SEGUNDO.- Corresponde a la Oficina de Recursos Humanos, realizar el cálculo financiero de acuerdo

con la prestación mensual que percibía la exservidora, de igual manera realizar los actos correspondientes
con la finalidad de cumplir con 10 solicitado por la administrada.
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TERCERO.- Se RECOMIENDA, emitir ei acto resolutivo, conforme a ley.

Estando a 10 informado y contando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional de

Administración y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional y Gerencia General Regional
del GOBIERNO REGIONAL TUMBES.

Que, en uso de las atribuciones conferidas al despacho por Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;
denominada003-2022/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-SGI,Directiva NO

ESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
IONAL TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000182-2022/GOB.REG. TUMBES-

G_, del 21 de junio del 2022; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-

24 IGOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de diciembre del 2022, modificada por la Resolución Ejecutiva NO 000068-
3/GOB.REG. TUMBES-GR, del 13 de enero del 2023; ei Titular del pliego del Gobierno Regional Tumbes,

aculta a la Gerencia General Regional emitir Resoluciones;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por la administrada
VLADYS EMILAURA MOGOLLON SILVA, en su condición de ex trabajadora bajo ei régimen CAS -

D.Leg. NO 1057 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TEMPORAL NO 00010-2025/GRT-

ORA, de fecha 26 de mayo del 2025; el cual concluyó el 31 de diciembre del 2025. En el cargo de

Especialista Administrativo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno
Regional Tumbes, sobre pago de vacaciones truncas, y por los considerandos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. RECONOCER, a favor de la administrada GLADYS EMILAUU MOGOLLONSILVA,
por concepto de vacaciones truncas correspondientes al periodo del 26 de mayo del 2025 hasta 31 de diciembre
del 2025, en el cargo de Especialista Administrativode la Dirección Regional de Trabajo y Promocióndel
Empleo del Gobierno Regional Tumbes, bajo el régimen CAS D.Leg. NO 1057, por la suma de DOS MIL

OCHENTA Y NUEVE CON 79/100 SOLES (S/. 2,089.79), en atención a los considerandos expuestos en la

presente resolución.

ex trabajador
D.N.I.

Ca rgo

CALCULO DE VACACIONES TRUNCAS

GLADYS EMILAURA MOGOLLON SILVA
41659722

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO Y

PROMOCION DEL EMPLEO
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Fecha de Inicio

Fecha de Cese

Tiempo de Servicio

26/05/2025
31/12/2025

Ultimó Ingreso PefCibido

Años

s/.

S/.
S/.

Meses
7

Días

5

6

3

Reo

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE

SERVICIOS
DS No 0311-2022-EF

DS NO 0265-2024-EF

DS NO 0279-2024-EF

bs NO 313-2023-EF

TOTAL INGRESO

Cálculo de Compensación
Compensación Años
Compensación Meses
Compensación Días

Total Compensación

3,235.oo

64.19

50.00

100.00

50.00

3,499.19

2,041.19

48.60

2,089.79

de

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, a la Oficina Regional de Administración de la Sede del Gobierno Regional
Tumbes, realizar las gestiones ante la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, a fin de que se otorgue el beneficio, previa DISPONILIDAD PRESUPUESTAL, correspondiente,

ARTÍCULO CUARTO, - NOTIFICAR, la presente resolución a la administrada GLADYS EMILAURA
MOGOLLON SILVA, Oficina de Recursos Humanos, Unidad de Remuneraciones y, a las Oficinas
Competentes, para las acciones pertinentes.

Regístrese, Comuníquese,Cúmplase y Archívese.
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